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de 27 de enero de 1899 autorizando la formación del proyecto definitivo. 

EXCMO. SEÑOR: El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, con fecha 27 de enero último, 
me comunica la Real orden siguiente: 

«EXCMO. SEÑOR: Examinado el expediente instruido por el Ayuntamiento de esta Corte, en 
solicitud de que se le autorice para formular un proyeto de apertura de una nueva vía desde la 
plaza del Callao a la calle de Alcalá, y modificación de otras; visto el informe emitido respecto 
al asunto por la Junta Consultiva de Urbanización y obras de este Ministerio, con fecha 7 
del actual, en el que se propone la concesión de la autorización referida previo el depósito 
de 1.000 pesetas, y se señale un plazo de dos años para el estudio definitivo, sin perjuicio de que 
al estudiar el proyecto se tengan en cuenta los derechos que puedan existir respecto a otros 
proyectos: 

Considerando, que con arreglo a lo dispuesto por el art. 16 de la ley de reforma interior y sa­
neamiento de grandes poblaciones, fecha 18 de marzo de 1895, compete a este Ministerio otor­
gar la oportuna autorización para proceder a los estudios definitivos de los proyectos, previos 
los requisitos que dicho artículo y el 25 del reglamento señalan, cumplidos en este caso; 

Considerando, que todas estas autorizaciones han de concederse necesariamente bajo la base 
de respetar los derechos adquiridos, si existen algunos, S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido a bien conceder al Ayuntamiento de Madrid la autorización 
que pretende para formular un proyecto definitivo de apertura de una gran vía, desde la plaza 
del Callao a la calle de Alcalá, y modificaciones de otras, previo el depósito de 1.000 pesetas 
para responder de los perjuicios que pudiera ocasionar, señalándole el plazo de dos años para 
terminar los estudios, sin perjuicio de los derechos que sobre el particular se hayan adquirido. 
De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento, el del Ayuntamiento de esta Corte y de­
más efectos.> 

Lo que tengo el honor de trasladar a V. E. para su conocimiento, el de esa Excma. Corpora­
ción y demás efectos, sirviéndose acusarme el oportuno recibo de la presente. 

Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid 1 de febrero de 1899.—P. D., Fresneda. 
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de 27 de agosto de 1904, aprobando el proyeto con determinadas modificaciones. (1) 

Pasado a informe del Consejo de Estado en pleno el expediente relativo a la aprobación del 
proyecto de reforma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao 
con la calle de Alcalá, dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 15 de julio último, el siguiente 
dictamen: 

«EXCMO. SEÑOR: En cumplimiento de Real orden, comunicada en 24 de junio último por el 
Ministerio del digno cargo de V. E., el Consejo de Estado en pleno ha examinado el adjunto 
expediente, del cual resulta: 

Que el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Madrid, en cumplimiento de acuerdo de la 
misma Corporación, solicitó del Ministerio, en instancia fecha 18 de noviembre de 1898, auto­
rización para proceder al estudio definitivo del anteproyecto formado por los Arquitectos muni­
cipales, D. Francisco Andrés Octavio y D. José López Sallaberry, para la reforma de la prolon­
gación de la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá, tomando 
como base el proyecto aprobado en 28 de enero de 1862 y utilizando las expropiaciones ya 
hechas. • , 

Concedida dicha autorización con la fórmula de «sin perjuicio de los derechos que sobre el 
particular se hubiesen adquirido», por Real orden fecha 27 de enero de 1899 se procedió, con 
cargo al presupuesto municipal y bajo la dirección de los Arquitectos antes expresados, a la 
práctica de los estudios correspondientes, los cuales quedaron ultimados en 2 de julio de 1901. 
o sea dentro del plazo de prórroga concedido al efecto por Real orden de 26 de enero del mis­
mo año. 

Como consecuencia de tales estudios propusieron los Arquitectos Octavio y Sallaberry la 
apertura de una calle en línea recta, con un ancho de 20 metros, que, partiendo de la plaza de 
Leganitos, terminase en la del Callao; otra con un ancho de 35, desde este último punto a la 
la Red de San Luis, la cual debería quedar unida con la calle de Alcalá, cerca de la iglesia de 
San José, por otra vía del mismo ancho que la primera. 

Al proyecto acompañaron la correspondiente Memoria descriptiva, planos, presupuestos, 
relación completa de todos los bienes y derechos cuya expropiación parcial o total estimaron 
necesaria, valoración de los mismos derechos (con excepción de los reales establecidos sobre 
inmuebles), valoración de las vías públicas que habían de desaparecer y de las que habían de 
resultar con la realización del proyecto, tasaciones periciales de las expropiaciones valoradas, y 
los pliegos de las condiciones facultativas y económico administrativas de la subasta. 

Anunciado el proyecto en la Gaceta, Boletín oficial de Madrid y tablón de anuncios de la 
primera Casa Consistorial el 3 de julio de 1901, a fin de que durante el plazo de treinta días 
pudiera examinarlo el público y formular por escrito cualquiera reclamación u observación acer­
ca del mismo, se presentaron dentro del indicado plazo tres instancias. La primera, a nombre de 
los herederos de D. Carlos Velasco, pidiendo que se les facilite el procedimiento para llegar a la 
construcción de una Gran Vía desde la calle de Alcalá a la plaza de San Marcial, con arreglo al 
proyecto de su causante, fundándose principalmente en que dicho proyecto fué aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión del día 4 de febrero de 1887, y debe entenderse bien acogido a los be­
neficios de la ley de 18 de marzo de 1895; la segunda, suscripta por D. Carlos González En­
tremos, para protestar de la valoración asignada en el proyecto a la casa núm. 16 de la calle de 
Silva; y la tercera, del Marqués de Zafra, que expone en forma interrogativa las dudas que le 
sugiere el examen del proyecto, principalmente por lo que hace relación a la procedencia de 
ejecutarlo antes de que se apruebe el plan general de reformas de Madrid. 

(1) Se suprimen los pliegos de condiciones, por existir otros aprobados por Real orden de 26 de agosto de 1909. 

Ayuntamiento de Madrid




